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 Etimológicamente la 

palabra corrupción viene del latín 

corruptio: acción y efecto de 

destruir o alterar globalmente por 

putrefacción, también acción de 

dañar, sobornar o pervertir a 

alguien.
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CORRUPCIÓN 
ABUSO DEL PODER 
PARA EL BENEFICIO 

PERSONAL Y PRIVADO



NORMATIVA APLICABLE 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción.

Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación.

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República.

Código Penal Federal

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal

Ley Estatal del Sistema Anticorrupción del Estado de Hidalgo

Código Penal para el Estado de Hidalgo.



ARTÍCULO 109 CPEUM

 Se aplicarán sanciones administrativas

a los servidores públicos por los actos

u omisiones que afecten la legalidad,

honradez, lealtad, imparcialidad y

eficiencia que deban observar en el

desempeño de sus empleos, cargos o

comisiones.
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ARTÍCULO 113 CPEUM
El Sistema Nacional Anticorrupción es la

instancia de coordinación entre las

autoridades de todos los órdenes de

gobierno competentes en la prevención,

detección y sanción de responsabilidades

administrativas y hechos de corrupción, así

como en la fiscalización y control de

recursos públicos.



OBJETIVO

* ES LA PREVENCIÓN, INVESTIGACIÓN Y SANCIÓN DE

LAS FALTAS ADMINISTRATIVAS Y HECHOS DE

CRRUPCION.

* EL FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DE LAS

INSTANCIAS QE LO COMPONEN.

SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN



LEY DEL SISTEMA ESTATAL 
ANTICORRUPCIÓN DE HIDALGO.

OBJETIVO

Establecer las bases de coordinación
entre las autoridades estatales y
municipales competentes para la
prevención, detección, investigación y
sanción de faltas administrativas y
hechos de corrupción.



ARTÍCULO 

106

LEY 

ORGÁNICA 

MUNICIPAL 

PARA 

EL ESTADO 

DE HIDALGO

XIV. Conocer los actos u omisiones que pudieran constituir faltas administrativas 

en contra de servidores y ex servidores públicos y de particulares, para lo cual 

deberá:

a) Recibir denuncias por presuntas faltas administrativas;

b) Investigar la presunta responsabilidad administrativa de faltas administrativas, 

de oficio, por denuncia o derivados de auditorías;

c) Determinar la existencia o inexistencia de presunta responsabilidad 

administrativa;

d) Calificar las faltas administrativas;

e) Iniciar, sustanciar y en su caso, resolver los procedimientos de responsabilidad 

administrativa; y

f) Imponer y ejecutar las sanciones administrativas, cuando así corresponda.

XV. Interponer las denuncias correspondientes ante el Ministerio Público cuando, 

de las investigaciones realizadas, se desprenda la comisión de uno o más delitos 

perseguibles de oficio;
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Código de Ética y Conducta 
complementario las leyes y reglamentos existentes

Prevenir y abatir las prácticas 
de corrupción, promoviendo 

la eficacia de la gestión 
publica y el mejoramiento en 
la conducta de los servidores 

público.

Reflejar en todas las 
actividades y en la interacción 
con los demás, los principios 

éticos, legales, de 
responsabilidad, 

transparencia y rendición de 
cuentas.



PRINCIPIOS BÁSICOS
LGRA

DISCIPLINA LEGALIDAD OBJETIVIDAD PROFESIONALISMO

HONRADEZ LEALTAD IMPARCIALIDAD INTEGRIDAD

RENDICIÓN

DE

CUENTAS

EFICACIA EFICIENCIA



Actuar 
conforme 

a las Leyes

Conducirse
con

Rectitud.
Interés Público

Igualdad
de

Trato

Logro 
de Resultados

Manejo Adecuado
de

Recursos Públicos

Respeto 
a los 

Derechos 
Humanos

Vocación 
de servicio

DIRECTRICES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS  LGRA



FALTAS ADMINISTRATIVAS GRAVES

* COHECHO                                               * TRÁFICO DE INFLUENCIAS
* PECULADO                                              * ENCUBRIMIENTO 
* DESVÍO DE RECURSOS PÚBLICOS      * DESACATO
* ABUSO DE FUNCIONES                         * CONTRATACIÓN INDEBIDA                                     
* CONFLICTO DE INTERESES                  * NEPOTISMO
* SIMULACIÓN DE ACTO JURÍDICO
* ENRIQUECIMIENTO OCULTO
* OBSTRUCCIÓN DE LA JUSTICIA
* UTILIZACIÓN INDEBIDA DE INFORMACIÓN
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AREAS 
SUSCEPTIBLES 

DE 
CORRUPCIÓN

Tesorería Municipal

Obra Públicas

Reglamentos

Conciliador Municipal

Seguridad Pública

Servicios Municipales

Desarrollo Social



SERVIDORES PÚBLICOS 

DEL GOBIERNO MUNICIPAL

*ADOPTEMOS UNA CONDUCTA PERMANENTE CONTRA LA 
CORRUPCIÓN

*ACTUEMOS CON RESPONSABILIDAD, SIN ABUSOS, SIN 
MIRAMIENTOS POLITICOS NI PERSONALES.

*HONREMOS EL SERVICIO PÚBLICO MUNICIPAL



POR SU ATENCIÓN

MUCHAS 

GRACIAS


